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SENADO. 

pRESibENCIA bEt Sft. MosCÓSO DE AtTAlÁlRA» 

Sesión del día M de setiembre. 
Abierta á la una, fué leída y aprobada el acia anterion 
(^uedó enterado el senado de una comunicación del Sr. 

ministro de la gobei;nacion,, acompañando una manifestación 
oel Sr. don Alvaro Gómez Becerra, pidiendo ser admitido ert 
el senado. 

Entró á jurar y tomó asiento el iSr. díon Francisco Nar-
Vaez, senador por la provincia de Avila. 

El Sr. P t lESIDENTE. Orden deldía. Discusión del dic^ 
támcn de la comisión de actas sobre las de.Taen. ^ 

Se leyó y fué aprobado dicho dictamen, en qoe opinaba 
la comisión ^por la aprqbacion de las acjas, asi cómo tam
bién la admisión del señor marqlics de Falces, senador por 
dicha provincia. 

Continuó la discusión del proyecto de contestación al dis
curso del trono. 

_. Se leyeron varias adiciones para imprimirías en el Dia
rio de las sesiones. 

Después de hablar eh pro y contrí\ algunos senadores, no 
habiendo ningún otro gue tuviese pedida la palabra en con
tra, se preguntó si había Ifigar á proceder al examen parti
cular de los párrafos, y contestado que sí, fueron aprouados 
sin discusión el primero y segundo. ̂  

Se leyó el párrafo 3?, y una adición del señor González, 
y apoyaija brevemente por su autor, fue desechada por 26 
Votos contra !Í5. , 

Puesto á votación el párrafo 39, quedó aprobado. 
. Se leyó el 4?, y después una adición del señor íSledrano, 

^* cual, después de unas ligeras observaciones de su autor, 
quedó aprobada, y pasó ala comisión. 

El Sr. I V A M O I N E T dijo que á su parecer en la parte deí 
párrafo donde se dice «ambos mares' podria decirse Kimbas 
costaá," pprqüe tcrlemós posesión en o.lroS mares, y le pare
cía que asi estaba mejor espresada la idea. Que en donde se 
habla de los diferentes estados de la America conlinenlal^ 
convendría se omitiese el paréntesis »aníos provincias nues
tras, ' porque ;1 su modo de pensar, cuand(xrccordal)a una co
sa que habia sido suya. Su imaginación apenas tenia descanso 
por poseerla ó volverla á poseer. 

Concluyó el Sr. Ramonet lamentándose de que con la 
introducción de frases estíangcras se cjorrompicsc nuestro her
moso leiiguage casíclíano; pues se uíaba en el proyecto de la 
palabra estado normal, \ n9rmal no era castellano. 

El Sr. duque de FRÍAS apd)ó el párrafo en un largo 
discurso que no pudimos comprender, y en el cual se eslen-
QÍÓ sobré nuestras relaciones tliplómáticas y sobre, las causas 
que hablan influido en la suspensión deí recoBÓcimíentó de 
la «eina ISABEL por varias potencias. 

Fué Icido el párrafo 4°, y se aprobó. 
Leido el .")« y una adición del Sr. Landeró este dijo: 
Parecerá estraño, señores, que apenas admitido en el se

nado, me atreva á. enmendar él proyectd de contestación al 
discurso de la corona en la manera que lo tiene presentado. 
^ Ruego á los Srcs. senadores que me escuchan, y mas par
ticularmente á la comisión, se pefsUadan que esta enmienda 

lio ha sido formulada en espíritu de oposición, muchti mtnos 
con el objeto de llamar la atención del senado sobre suce
sos desgraciados ocurridos en épocas anteriores, ni tampoco 
el de escitar laS pasiones, en promover irritación vn lt)S áni
mos en momentos tan plausibles como son los que celebra
mos todos los españoles, y en momentos de reconciliación, 
unión, paz y fraternidad. 

. Después de leer S. S. un trozo del discurso de la corotta^ 
dice: 

Yo veo, señores, que la comisión efectivamente ha reco
nocido y reconoce la cordura y sensatez del pueblo eípañol^ 
que aunque no lo dice, participa de la satisfaccioh de ver qué 
las provincias sujetas á régimen escepcional, han entrado ert 
el régimen comün, y que las leyfes tienen su imperio, y qué 
estos pueblos han correspondido á los deseos de los buenos es
pañoles. 

Señores, cualquiera que lea esto» y no conozca los senti
mientos que animan á los individuos de la comisión, pudiera 
entender que el senado, aprobando esta cláusula, reconOciá 
como conformes á la constitución los estado^ escepcionaleá 
á que han estado sujetes alguhas provincias. 

S. S. se es&ierza en probar la necesidad dé alejar esa idea 
del párrafo en discusión, alegando otras varias razones en sa 
apoyo; y termina por lo tanto rogando al senado que admita 
la adición. , . 

Preguntado si se tomaba en coiisideracibn la enmienda 
del Sr. Landcro, se acordó qoe ho. 

Se aprobó sin discusión el párrafo 6?; y leido él 7?^ sé 
suspendió la discusión. 

Se dio cuenta que ías íeccioneá habiail nombrado para 
la comisión que ha de informar sobre el proyecto de ley acer-» 
Ga de la Segunda enseñanza á loS Sres; Dieí de Tcjhda, Quin
tana, Fernandez Vállesa, Lopeü Pelegriti y Tarancon. 

Igualmente,se dio cuenta de qué la comisión encargada 
de informar sobre el proyecto de ley acerca del consejo dé 
estado, habia nombrado por su presidente al Si:, conde de 
Pinofiel, y por secretario al Sr. Onís. 

El Sr. PRESlDEiSTE anuncióque jnañana se reuniria el 
senado á las doce para contitmar la discusión pendiente, y 
levantó la sesión á las cinco menos cuarto. 

Éarcélona 28 de setiembre. 

Del Piloto copiamos ei articulo siguientt, ttíya lectura 
recolneudamos par lo que coincide en ideas con eí qae inser
tamos ayer del Mcns.igcro del pueblo, / jmoJ/c» ministerial, 
redactado pQr oficiales del Estado Mayor del Escmo. Se
ñor Duque de la Ficloria. 

En uno de nuestros artículos anteriores procuramos de
mostrar la necesidad constitucional en que el ministerio se 
encuentra de disoU'er las cortes, siem^tré que llega á fallar 
entre el Congreso y el Senado la conveniente armonía. V 
como esa armonía falta ahora entre esos dos poderes cons-
tituci()nalps, nos pareció que los ministros no obrarían eons-
titucionalmentc si no opelaban á la disolución, único medio 
de que pudiera ser gobernada de alguna manera la nación 
española. Despuis de haber demostrado esta necesidad im
periosa, prometimos á nuestros lectores entrar en la cuestión 
de lo que en las circunstancias presentes aconsejan así la 



co 
conveniencia pública coptQ Ja práctica constantemente se
guida en estos casos por los paellas que obedecen muy de 
antiguo á instituciones análogas á las nuestras. Hoy nos 
proponemos desempeñar nuestra palabra. 

La cámara electiva representa en todas partes las opi
niones movibles Y ios inltreses variables de los pueMbs, asi 
como el trono representa lo que tieUCn de constante, lo que 
tienen de inmortal, si puede decirse asi, los intereses socia
les. Por esta razón el trono, que representa una cosa inmor
tal, vive eternamente, mientras que la cámara electiva que 
representa opiniones é intereses que pasan^ está sujeta á re
novaciones periódicas. El Trono e^itá su/eto á la ley de la 
eternidad, la cámara electiva á la ley del tiempo^ 

La renovación periódica de ia cámara electiva no puede 
ser fijada definitivamente por la Ic^', porque dcbéando ser el 
resultado de una renovación anterior en los infTresrs y én 
las i)ptnioniís de los pueblos, esas mtídanzas ro pueden suje
tarse al cálculo de los legisladores: por otrajarte, seria su
mamente peligroso que TA iey no fijara nata regla general 
en este punto, como qüiem que la renovación de ia cáfíiara 
electiva es una cosa demasiado importante para que depen^ 
da de ün modo absoluto del anto/o de ano de ios poderes, 
aunque sea el supremo dei Estado. 

Esto isirve para espticar por qué nsi en nuestra ley po
lítica tomo en la de otras tierras, gf^krnadas por institu-
cienes Ubres, al mismo tiempo que se señala ün período fijo 
de renovación, se concede al trono la facultad de acelerar 
ese periodo cuando así cotttfenga á los mttreses sociales^ 

Esa/acuitad es una de las prctogañ'vas mas augustas 
de la corona^ Su ejercicio no tiene mas límites que su pru-
deacia. 

Será prudente ptocurar la renovación de la támara elec' 
tiva, antes del término señalado por la ley, siempre que se 
haya realizado en la sociedad un acontecimiento de tanta, 
importancia que haga presumir Un cambio absoluto en lo que 
tienen de variable y de movible las opiniones y los intereses 
de los pueblos. V aunque el deree/io de presumir ese cam
bio, yde caieular aquella importancia^ correspX>ride le gal-
mente á la corona, íá prudencia aconseja t¡ue no pr'oceda á 
la rcaevacion sino •éúauáú'el ncont'etimiento en que se fun
da cae ÍMJO. d dominio del puebiv^y cuando su importancia 
es tul qu» nO paiede ur ohj^taéé diséutim^ ni materia dt 
controversias y de dudas. Cuando esto sucede, la renovación 
de la cámara electica pierde hasta cierto punto el carácter 
de derecho y adquiere él carácter de un deber: porque si la 
cútma liene el derecho legal de r^ovat la cámara electU 
vapor medio de la disolución, cuando presutne que ha habi
do un cémdiio en las opiniones populares, tiene la obligación 
moral de Captar esa medida, cuando ese cambio es procla
mado en altq voz por el pueblo. En una pitlábra: la corona 
tiene eiderecho de disolver las cortes Cuando lo estime con-
vénienie; pero tiene obligación de disohérlas cuando esti
mándolo la corona como conveniente^ lo estima el pueblo co^ 
mo necesario. Y cuenta que no damoi aqui el nórhbre de 
pueblo o las turbulentas niuchedambres, sino á toda la na-^ 
cien, cuando ele'ctricamente conmovida por un suceso que 
cambia sa situación política y socialf alza su voz sublime, 
mientras que se condenan^ sino al olvidoi ül silencioi los que 
se llaman sus tribunos. 

Esto cabalmente es lo que ha sucedido con los sucesos de 
Vcrgara finiré nosotros. Esos sucesos cambian absoluta
mente nuestra situación política y social, de tal manera, 
que desde la víspera al dia siguiente del convenio hay mas 
distancia que desde el dia en que S, lií. abfió por primera 
vez las cortes en 1834 hasta el dia en qué abrió tas córtei 
que hoy deliberan sobre los asuntos que mas interesan á la 
nación e^ktñúla. Para convencerse de esta verdad bastará 
refiexianarAfue la única cuestión que todas las cortes ante
riores debían resolver es la siguiente: ¿Cuál es el medió 
mas apropósito de poner un término á la guerra?^Mientras 
que la única cuestión q\ie ahora se debe resolveres la siguien--
ie:^uál es el medio mas apropósito de promover el afian
zamiento de la paz? ^^hor a bien. Los diputados actúales ele
gidos para resolver la primera ¿deberán ser los que resuel
van la segunda? ¿No han caducado moralménte sus poderes-
en el momento misma en que caducó, la cuestión para cttfá 
resolución hahian sido lítmiados por ia corona y elegidos por 
el pueblo? Según nuestro modo de ver no Miiera sido tan 
absurdo que las cortes di! i^Zí hubieran sido convocadas 
para resolver la cmstion déla guerra en 1839 antes del eon* 

venTo de Vergaroi como lo es que las corles elegidas para 
resolver la cuestión de la guerra un mes antes del coin^enio, 
sobre la cuestión del afianzamiento de la paz, y decimos que 
deliberen un mes después del convenio, -no hubiera sido tan 
absurdo lo primero como lo segundo, porque de las cortes de 
1834 solo se podría de¿ir en agosto <7í 1839 que su misión 
era antigua, mientras que en setiembre de 1839 sé puede 
decir á los diputados elegidos en el mismo mes 'de agosto, 
que 710 existe el objeto de su misión. 

Los pueblos constilucioimles de Europa no podrán con
cebir la existencia de las actuales cortes después de los 
grandes acontecimientos que han venido á modificar la si
tuación de la sociedad española. En Inglaterra, esa nación 
maestra de las naciones en todo lo que dice relación coii las 
prácticas parloinentarias, siempre que sube al trono im nue
vo rey, su exaltación al poder va acompañada de la diso
lución del parlamentó. ¿Que quiere decir esto sino que los 
antiguos bretones amaestrados por una lar "a espcriencia, 
saben que siempre que en la sociedad se realiza un aconte
cimiento importante, la voluntad del pais debe ser espresa-
mente consultada? Pues bien: para nosotros no principia un 
nuevo reinado, pero principia una nueva era; acontecimien
to que es á todas luces mas grave, porque hay menos trecho 
entre el ítpulcro de Un rey y la cuna de otro rey, que entre 
la cuna de la paz y el sepulcro de nuestras discordias civi
les. El rey que iúbe al trono puede heredar los principios y 
los pensamientos dd rey que baja ál sepulcro: pero la paz no 
rdcogerá ciertamente la herencia de nuestras criminales dis
cordias. Un nuevo dia arAtméce, un nuevo astro nos alumbra. 
Otros hombres ha menester la patria, que sean nuevos tomo 
es nuevo el resplandor de ese astro, y como es nueva la cla-^ 
ridad de ese día. 

Nuestros adversarios políticos nos agradecerán que para 
demoStrat cumplidamente la conveniencia de la disolución 
y la conformidad de está medida con las prácticas parla
mentarias de los pticblos regidos por instituciones liberales^ 
no ha-j'tímos acudido á las poderosas razones que sé derivan 
dé la incompatibilidad absoluta que existe entré tói princi
pios que es conveniente y necesario seguir para que la paz 
quede afianzada, y para que con la pbz haya gobierno, y los 
principios hasta ahora profesados por el partido vencedor 
en las últitnHs eleteimii. Sin érnhargb, contó rttfSdfroS ño po
demos aceptar un agradecimiento que no tenemos rneretido, 
nos creemos obligados á manifestar tiqul que nuestro ánima 
al prescindir absolutamente de la incorñpatibilidhd ^ue hay 
entre los principios de los progresistas y esta hueva era; hd 
sido demostrar que aünqilé no existieran razones de ésa es
pecie que son tas mas poderosas sin dada, no taS necesitá
bamos para demostrar tá conveniencia dé íá disolución en 
las circunstancias actúales. Para ^ue eia 'medida sea conve
niente y ajustada á la práctica de otras tierras, basta qué 
un gran acorttecirhiénto haya cambiado la cuestión que debía 
ser resuelta por tos diputados últimamente elegidos. La di
solución aóompnña siempre en todas partes a un Cambio de 
tamaña importancia y de tan grande trascendencia. 

Los diputados actuales no vinie'rbil á tas cortes para re
solver la cuestión que ahora existe, porque cuando fueron 
elegidos no existía. Aun en la suposition de que sean los 
mas aptos para resolverla di^naméntéi los títulos de esa ap
titud especial no íéi Haú sido dadóS por el pueblo. Luego 
ailn én esta suposición, la disolución de las cortes para que 
el pueblo declare sU aptitud especial, éi no solo conveniente, 
sino tnrnbieii necesaria. ¿Qué será cuando demostremos que 
el partido progresista no es otra cosa sino Una mala máqui
na de guerra, que ni aitn para la guerra sirve? ¿Qué será 
cuando demostremos que ese partido rto puede organizar, no 
soto un gobierno, sino ni la revolución, ni el desorden? ¿Qué 
será cuando demostremos qué ese partido está condenado 
para siempre á la mas ridicula impotencia? ¿habrá alguno 
entonces que se atreva á impugnar la disolución^ esa medi' 
da grande y salvadora? 

AUiance* 
Barcelona % de octubre. 

Fronteras 23 de setiembre. 
Estella ha capitulado. Espartero ha confirmado á lodos 

los empleados en sus destinos. £1 comandante general coro-



nel dé caballería Ortigosa, 'mandaba lii jiíáza y la ha entre
gado íin muy buen estado, , 

— Más'de seiscientos caríis'tíis que estabíííí éh depósito en 
S. de íüah Luz ^e han fugado para rWtitúír'ísé á sus hogares. 

- L a servidumbre del pretendiente será ínltrnada 4 Toul, 
los generales á Bourgés y á Vendóme y lá tropa poríos de-
parlamenfos inmediatos. . . ' 

-Según el -Faro y Cantinela del 2G, el diíqüe de lá Vic
toria del 3 al 4 de octubre debe llegar íi Zaragoza con 30 
batallon^cs y "2500 caballos. 

Pártfí 'tclrgráfico del 5G tie 'setiembre. 
— Han entrado en íVancia.por los Aldüidcs los Ircs batallo

nes Navarros que quedaban del ejército ilel Pretendiente en 
aquella provincia. 

W fuerte de 'santa Barbara de RlañeH slí'ha rendido. So
lo falta el castillo de GueVaira.. 

Tíeni. 
— Escriben de Navarra que. ya ho quedan en aquel pais 

mas que partidas aisladaá de las cualeá dará pronto cuenta el 
general Es^ái-tetú. 

Figiierás 29 de seticrtihre. 
Según carta de Olot que se acaba de recibir, la facciort 

con Espaghe ha vuelto á .ipnrecer sobre Cainprodbn, pero el 
capitán general que áe bailaba én aquella villa de Olot, cbrt 
7000 hombres y 500 caballos, sé dispOrtia á marchar contra 
ellos. 

( 3 ) 

se 

Poi" el* vapor que ha llegado esta brde hemOs i-ecibJdB 
periódicos de la frontera, los cuáles llegan al 28 y dt ellos es-
tractamos 16 siguiente. 

P . Vitoria 24 por la tarde. 
El castillo de Guevara ha capitulado á Sü vez, según Ío 

habíamos pronosticado. A las cuatro de la tárdb han sido en-i 
tregadas las llaves. El castillo de Gucv.-ir.-i está situado á dos 
leguas y media de está ciudad; La goátnicion se fcomponia 
de dos compañías de Alava,~ orta de inv.^lldós y 40 artillerosi 
entre ellos liabia también dos miembros de la diputación y 
un coronel. Guevara se ha rendido medíante un convenio; 
El gobernador se obsliilabá en no entregarle, pero al fin se 
ha visto obligado á ceder en vista de las observaciones que 

le han hccíio por una diputación coitípíiesta de hombres 
de los dos partidos, y que le ha hecho prcsfentc que toda re
sistencia en adelante era inútil etl vista de los últimos acon-
tecimieíiios, 

í-^uando entraron los cristinos la guarriicíon se hallaba 
formada con pabellones hechos. Se pUsifcrbn á disposición dc 
ías tropas de lá Reiría Ibá archivos de |)rbv¡ncia, asi Como 
también la caja del diricí'O pertetiecienle á la misma. Se ha 
tpin,ado inventario de todb el nialOrial. Los prisioneros hari 
Sido puestos eíi iibertadj los soldados carlistas hall manifes-
tarlo deseos de volver á sus hogares y en seguida se les há 
tlado la licencia. Los oficiales conservarán suS gradoá hasta 
nueva orden, 

— Los viajeros que haceri la tíavésía de Vitoria á la fronte
ra, todos están contestes en decir que por tbdb el camino 
^eina la mas perfecta tranquilidad. Mase encbntrado en Vi -
Jjafrahca la diligencia del ai'ricro AsWa llena de gente, cbn-
tmuando tranquilamente sii ruta para Vitoria. Por todas 
partes se va soguro; 

- EíparterO ha publicado en Pamplona un ¿árido, en el qué 
amenajia eastígar severamente al que se atreva á insultar en 
lo mas mínimo á ninguno qué haya pertertCtido á las filas 
enemigaSi 

E s p a r t o á ÍM salida dé Éstelíá por tógrbño dejb en la 
primera 1500 hombres. •* 

Fronteras 27 db setiembre. 
Los Carlistas antes dé evacuar á Esíellá sé entregaron á 

toda suerte dé escesos. 
Hanse embargado todos Ibs carrOs y acémilas para irans-

portar del vallé del Bastart á Aragón todo el material dé ar
tillería Cristina, 

Un propietario del Bastan entraba íiacé seis días én su 
casa que no habia visto de seis años. A su llegada íoS Carlis
tas qne la ocupaban le recibieron con las ihayores demostra
ciones de alcgíia y lé indiCarori las persbnaá que poSeiatl soS 
inuebles, qué habiarl sido robados en 1834; Cada Unb de loa 
poseedores fue desde luego á restituir voluntariamente á stt 
«ueno lo que habia robado, y todo le ha sido devuelto, hasta 
'̂ ^ piano. • . 

Quedan todavía en Navarra algunas partidas que pronto 
se verán reducidas á lá nulidad. 

Inín 27 ípor la mañana. 
He aqui un hecho que liace muy poco honor á sus au

tores. El dohnngbüilímb 22 algunos oficiales carlistas se 
presentaron jior la hbthe en casa de Itttrbe, eñ Azpcilia. Ha
llábase á la sazón ausente aquel general y su madre los aco
gió con la mayor benevolencia concediéndoles lahospilalidad. 
Por ía nrtch'e pcn'ctíáfon ,en bl iqioielilb dfe' aquella señora, 
obligándola á dürlcs f'i '̂nbrfzaS de oro, en lí^'dbmpehsa, decían 
ellos de h.ibcr r-ü hijo ayudado á Marofo á arruinar el pais, 
dándoles la páí. La lü^fírc de Iturbc Se Tcslstia en un princi
pio, más^ál fin jio Ic qiifcdó Otro riicí^io qui> cnhcgarbis. 

Los ólícialcs sé inárcharbn después do babor roto los 
mueliles de la casa y cometido las maVorcstropielías, yéndo
se en seguida á reunirse con la partida Üe foWgídos mandada 
por el cura /abala. 

Las tropas ciislinas, observan la mas rígida disciplina, y 
al verlos tan apacibles y agradables pai*a con jos b;ibítantcs, 
nadie poí cierto recpribceria en elloS los veiicedores, antes 
al contrario los tomáiría por soldados que loS pueblos liart 
llamado para su defensa. 

\ Perpiñaii 1? (le octubre. , 
El fucrlc ilc Guevara se rindió el 23, de resullas dc imá 

Capilüfacibn. La tropa de SU guariiicíon ha sido licenciada y 
los oficiálescohscrvab sus grados haslá nueva orden. 

Toda lá aHilleiría do grueso calibre que h.ibiá en Vito
ria salló el 22 para Ái'ágon. El 23 el cuerpo del ejército dé 
Espartero estará en hiavcha por diferentes caminos para 
Aragón. . ' , 

li'úhdo 15 de setiembre. 
Una partida alavesa cogió antes dc ayer cerca de Orbscd 

á seis-soldados de la división castellana que se retiraban á 
Sus casas con sus rcspécllvas licericiás, y sin dilacibti alguna 
fusiló desápiadndamétite á lodos ellos. 

Anles de aboclie entrarbn ch está biaza en carros del 
pais 3200 fusiles procedentes de la división facciosa vizcaína 
bue ha sido licenciada. Quedaron aun por recoger los dé 
dos compañíaá de la misma que sc hallan con nueStras t ro 
pas recorriendo la costa, y los dc algubos otros que se han 
marchado á sus casas con ellos, y de qiiíenes se han reclama
do por el inariscal de campo D. Simón de la Torre. 

Ayer dé mañana llegó á ¿sta plaza procedente del real 
de D. Carlos el ex-cobsegéro de guerra del mismo D. José 
Manuel de Ari¿agaj auditor general del ejército faccioso del 
Norte cuando los memorables acontecimientos de Estclla, 
el cual ha podido milagrosamente susliraersé de la ferbcidau 
del partido ahti-márotistá que de cerca los perSegüía, y tuen-
ía mil atrocid-iides cometidas por los rebeldes aláVeSeS y na
varros en las personas de los que pasaban pbr los mas fieles 
servidores del pretendido rey, y entré btrai varias cosas mas 
la salida dc España para I'rancia del supuesto ministro dé 
Estado D. Paülirio llamirez dé la Piscina, con carta de sU 
amo y señor para Luis Felipe. 

Sástago Id de setiembre. 
Ayer salieron para Alcaniz 200,000 cartuchos de fusil qtie 

estaban acá deteniflos^ y que ha de conducir la división Cía-
Vería que está en Hijár. No van las 150,000 raciones por fal
ta dé carros y bagages que no ha pbdidd proporcionar este 
gobernador. 

Van presentándose algunos maroilstas. Todd esto ha sido 

Srecisb para qíie én Sástago y otros pueblos se creyese lo que 
eciamos. 

Tudela 19 de setiembre.. 
Antes de ayer estaba en Lezaun una dívisiotí que cree

mos sea la dé Castañeda, y hby la suponemos ya en Estella 
cuya dirección llevaba. 

Ayer se presentaron en Pamplona siete compañías ene
migas que se hallaban en la borda dé íñígo, 

TMragózá 20 de setiembre. 
El Sr. brigadier segundo cábo dé este reino acaba de re

cibir del juez de primera instancia dc Lunibier la comuni
cación Siguiente: 

Escnio. Sr,:' ^íe apresuro con la iriayor satisfacción á par
ticipar á V, E. qué ert este momento, que son las ocho y 
media dé la mañana,de hoy, ababan de verificar su entrada 
en esta plaza 200 hOibb'res dél 7? batallón navarro y escua
drón dc Manolin, que sc han sometido al convenio celebrado 
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entre los Esciiw$r duque áe la Vieteria y D. Rafael JrlíurotO; 
cuya fuerza ha sido recibida con el mayor entusiasmo por el 
vecindario y g;uaniicion, habiendo salido esta al encuentro 
con su hermosa música. 

Igualmente para esta tarde se esperan doscompaíiías mas. 
T>ios guarde a V, li. muchos aiíes. Luml)icr Í8 de seliem-
> e de 1839. ' 

. jBayonii 18 í?(f setierribre. 
Del ejército del pretendiente no quedan InaS que dos La'-

íallones que han seguido los iPinncos y se <]ir*gen hacia 
Burguete. 

Escriben de Logrón© tfüe Se espera en aquella ciudad al 
ejército del Norte: con este motivo está disponiendo él ayun
tamiento regocijos públicos. Él duqtte de la Victoria dcíjte 
llegar también 4 la cabeza del ejercito el que desfilará para 
Aragón en tres celumnns en diferenVes dias. Lá duquesa dé 
la Victoria está preparando un ñiagniTico baik para i'ecibir 
al vencedor, 

París 16 de setiembre. 
Un periódico de la larde anuncia que el ministerio hk 

dado las instrucciones maS precisas y las ór<lfcnes mas rigo
rosas á las autoridades de la frontera para qué tan luego co
mo D. Carlos se presente en territorio francés sea conducido 
á parage seguro (ya se designa el fuerte de Há), de dopde no 
saldrá sin 'haberse obligado solemnemente á no volver á tur
bar la paz de la Península. Tamhieri eS cierto que tatito el 
gobierno francés como el eSpañol están acordes en conceder 
al infante una pensión suficiente para él y su familia. 

Madrid 24 de setiembre. 
Un periódico de la tarde, el Corresponsal, á quién supo

nemos bien inforntado, dice en su número de ayer lo si
guiente: 

«FUEROS.—Ayer se verificó efectivamente oba reunión dé 
la comisión encargada de dar su dictamen sobre el proyecto 
del gobierno. Asistieron diputados de las provincias Vascon
gadas y Navarra y algunas otras personas interesadas en el 
asunto. 

Tenemos entendido que la cuestión foral adelantó bas
tante y que se confirman mai d$ cada vez las esperanzas de 
qué se uniforman los votos de íós individuos de la comisiona 

Hoy se reúne eitei Otra vez ctíct áástencia de los seño
res ministros y esperamos que se decida definitivamente 
la cuestión y salga el país dé la terrible Crisis en que se en
cuentra. 

Tendremos i mieitros lectores al Corriente de la mar
cha de tan interesante objeto." 

_ El Sr. Martinez de la Rosa y el Sr. Pidal salieron elegí-
dos diputados en las segundas elecciones de la provincia dé 
Oviedo; el primero por S965 votos y el segundó por 5662. 

_ Escriben de Betanzos cort fecha del 13 qué van á entre
garse y reconocer á lá Reina el canónigo Martinea y el cabe
cilla Ramos. 
— Dícese que la Señofa duquesa de la Victoria vendrá 

pronto á esta corte, y que el ilustre dtiqué pasará tambieri 
por aquí antes de ir á Aragón. 

— Han mediado estos dias las relat:iones mas amistosas en
tre el conde de Harlspe y el duque de la Victoria. El prime
ro dio el 16 en Bayona una comida, á que asistieron el em
bajador que viene á España, todas las autoridades Superiores, 
nuestro cónsul y el teniente coronel Valdés, ayudante del ge
neral Espartero. El conde de Harispe brindó á la salud del 
duque de la Victoria al feliz y no dudoso éxito de las ope
raciones que va á emprender pafa acabar la gtande obra de 
la Paz y la eterna amistad de dos naciones libres. A este brin
dis contestó el Sr. Ganlbóá, dirigiendoen nombre del gobier
no, de la nación española y del duque de la Victoria las mas 
expresivas gracias al general Harispe y á todas las autorida
des francesas, por las muchas pruebas que han dado en estas 
circunstancias de su adhesión á la Reina y la cauSá constitu
cional de España. 

— Escriben de Londres con fecha 11: 
Los fondos españoles han subido á 28 y medio por 100 

en oposición abierta de los jugadores; hubo una baja mo~ 
mentinea á 27 y 5 octavos, pefo subieron de nuevo á 28 y 
medio. Los torys habían esparcido rumores de una resisten
cia formidable en Navarra, de la deserción de millares de sol
dados del ejército de Maroto, capitulado en Vergara; y que 
el mismo Maroto se e^orzaba pafa volver en favor del pre
tendiente. 

IMucha impresión hará en los Sres. Torys la marcha del 
prófugo D. Carlos á Bayona, y el saber que nos hallamos sin 
ei faccioso mas que aquellos nobles señores ríos enviaron, 
dándole después un carácter que nunca debió tener, con el 
famoso tratado Elliot. 
I- SaLeiuos de un modo positivo que Palillos ha oficiado al 

Sr. comandante general de la Mancha pidiendo suspensión de 
anuas y que le señale pueblos donde pueda alojar libremente 
é los suyos y sacar raciones hasta ver en que paran los asun
tos políticos. Ignoramos la contestación del Sr. comandante 
general. 

O S M » -

Palma <]e Mallorca. 
tMlDEN DK lA PLAZA PARA EL 6 DE OCTUBRE. 

Parada, Provincial y Milicia nacional: rondas, contraron'-
das, hospital y provisiones. Provincial—Juan Coll. 

Se advierte a tos contribuyentes al subsidio comercial 
del corriente año en esta ciudad, su arrabal y término, que 
ami se hallan -en descubierto de sus respectivas cuotas, pro
curen verificar el pagó en la depositaría de la junta de co
merció (según se les avisó ya) dentro el plazo de odio dias 
contaderos desde el de mañana, trascurrido el cual se verá 
dicho cuerpo cumpliendo su deber en la dura necesidad de 
pasar la lista de morosos al caballero Intendente de la pro
vincia para que como encargado por -el gobierno, de hacer 
efectiva la contribución de que se trata, se sirva tomar á 
este fin las disposiciones que estén en sus facultades y S. S. 
estime conducentes. Palma 6 de octubre de 1839_Por dis^ 
posición de la Junta dé Cemercio-^José Mana Serrá, secre^ 
iario contador. 

AVISOS DE PARtlCÚLA&ES. 

J^n la tienda de la calle de los Panes, núm. Z% se Oen^-
áe bacalao lenguado ftesco a precio equitativo. 

CAPItANtA DEL PUERTO. 

Embarcaciones fondeaáat. 
Día í. be Marsella en 3 dias Jav. Sto. Cristo, de 2S 

ion., pat. D. Bartolomé Pol, con 8 mar., 60 quintales baca
lao y otros géneros. De Falencia en 2 dias laúd S. Cayeta
no, de 28 Ion., pal. D. Juan Aguilo, con 6 mar., 5 pas. y 
130 sacos arroz. 

Día 5. De Barcelona en 2 dias id. id., deiO ton.,patrón 
Lorenzo Mas., con 8 mar., 2 pos., lastre y 40 fardos paño. 
De Cartagena pailabot Anita, de 45 tón.i éap. D. José Gar
cía, con y mar., 3 pas.j vino. Queda en observación. 

Despachadas. 
Día 4. Para Cádiz laúd S. Lorenzo, de 36 ton., pat. Jal-

rne Estera, con 8 mar., 26 cajas de jabón duro y géneros. 

TEATRO. 
t^os señores que en la actual lemporaia áe ¿peras es-

ian abonados á lunetas, podrán en todo el dia de hay en
viar a la ventanilla del teatro á recoged sú recibo y satis
facer su importé. , 

Hoy domingo se representará á beneficio del Sto. Hos
pital la 5? función de las seis anunciadas. Se dará princi
pio con la comedia en 2 actos de D. Féntura de la Fega, 
iitulada 

LA MUGER DE UN ARTISTA. 
A continuación se bailará un Terceto de la Fausta. 
En seguida el profesor D» Francisco Tostado ejecutará 

á guitarra sola un sensible adagio, al que seguirán unas bri
llantes y difíciles variaciones sobre un tema del inmortal 
Bellini, acompañadas por Í / cuarteto. 

Se representará en seguida el saínete titulado: 
LA BURLA DEL POSADERO. 

Y terminará la función con una segunda salida del se'-
ñor Tostado, en la que ejecutará el espresivo adagio de U 
Tambora, al que seguirá á petición de varios caballeros afi--
donados de esta ciudad, el fandango, improvisando mucltal 
de sus variaciones, y tocando una con solo la mano izquiefi 
da, todo á guitarra sola.^ las 1 y media. 

ÍELIJPE GUASP EDItOR.^MP&Ein'A KACtOSAt» 


